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¿Quién es Hernán Herrera?: El chileno

acusado de asesinar brutalmente a su pareja

en Argentina

El Ciudadano · 19 de junio de 2024

El hombre de 39 años, quien admitió haber golpeado y apuñalado a la víctima, fue detenido por la policía

y formalizado.

Hernán Felipe Herrera Larenas es el nombre del chileno acusado de asesinar brutalmente a su pareja

argentina, Christelle Verónica Heredia, de 34 años, el pasado domingo en la ciudad de Córdoba.

El hombre de 39 años de edad, quien admitió haber golpeado y apuñalado a la víctima, tras una presunta

discusión al interior de su domicilio, fue detenido por la policía y formalizado.

De acuerdo con los antecedentes, los vecinos habrían escuchado gritos y llamaron a la policía que al llegar

al lugar, se encontró con la víctima en el piso tapada con un buzo, presentando  heridas en el cuello.

Además, en el domicilio habían tres cuchillos, consignó el medio TN.

En medio de la conmoción,  Herrera se había realizado cortes y debió recibir asistencia médica. Fue

trasladado al Hospital de Urgencias y poco después quedó detenido.

Confesó a los policías que había estado con su pareja bebiendo alcohol y tomando pastillas desde la noche

del sábado.

https://www.elciudadano.com/actualidad/valdivia-excarabinero-fue-condenado-a-presidio-perpetuo-por-femicidio-en-futrono-el-2022/05/09/
https://tn.com.ar/policiales/2024/06/17/brutal-femicidio-cordoba-consumio-drogas-y-alcohol-discutio-con-su-pareja-y-la-asesino-a-punaladas/


El ingeniero comercial, egresado de la Pontificia Universidad Católica de Chile, está imputado por

homicidio calificado por el vínculo y por mediar violencia de género. Según se dio a conocer,  el sujeto

contaba con una condena por haber agredido a dos ex parejas en Chile. Sin embargo, por motivos que aún

se desconocen, habría conseguido escapar al país trasandino.

Hernán Herrera fue condenado en nuestro país en 2022 por el delito de “lesiones menos graves en contexto

violencia intrafamiliar”. La Justicia le aplicó el artículo 343 del Código Procesal Penal y fue condenado a

540 días de prisión.

Luego de una acción judicial presentad por su defensa se fijó una pena de 250 días de prisión.

 Posteriormente, su abogado presentó ante la Corte de Apelaciones un recurso de amparo para sustituir la

medida condenatoria por una multa, pero el tribunal rechazó la solicitud.

Por tal motivo, se sospecha que Herrera no cumplió la condena y se fugó ilegalmente a la Argentina, bajo la

protección de su familia adinerada.

El acusado por el crimen de la mujer argentina, ocurrido el domingo pasado, también tenía como

antecedentes denuncias por peleas en discotecas, por conducir en estado de ebriedad y por ejercer violencia

intrafamiliar, motivo por el que fue condenado en 2021, pero no encarcelado.

Ex pareja de Hernán Felipe Herrera relata maltratos y agresiones

Jael Bitrán, ex pareja de Felipe Herrera y una de las víctimas en Chile, relató cómo fue su relación con el

detenido.

«Nos conocimos en un matrimonio de una amiga que tenemos en común. Nos fuimos a vivir en febrero de

2021 juntos, y el mismo día que nos fuimos a vivir juntos él me agrede físicamente», dijo en  conversación

con CHV Noticias, 

https://www.chilevision.cl/noticias/nacional/el-crudo-testimonio-de-ex-pareja-de-chileno-detenido-por-femicidio-en


Según Jael Bitrán, Herrera «tenía un problema de celopatía muy grande, pero injustificada. Era una

persona que le daba celos mis relaciones anteriores».

Asimismo, ofreció detalles sobre agresión de la que fue víctima, e indicó que «él me asfixia y yo pierdo el

conocimiento. Y cuando eso pasa, él como que vuelve en sí».

Desgarrador testimonio de una amiga de la víctima

Susana Corti, amiga de la víctima, Christelle Heredia, dijo 24 Horas  que  Herrera “la dejó morir” tras el

ataque a golpes y cuchillazos.

«Vos no sabés cómo la maltrataba, cómo la humillaba. Y yo le decía ‘Christelle no permitas eso’. Ella a veces

me decía, estoy cansada Susy, pero no lo puedo dejar, porque él me amenaza de que si yo lo dejo se va a

matar», contó Susana.

Sigue leyendo:

Valdivia: Excarabinero fue condenado a presidio perpetuo por femicidio en Futrono el 2022

La negligencia policial que antecedió el femicidio de Tabita Lizana
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